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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones personales por rehabilitación de
vivienda.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 14/01,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA,
de la subvenciones personales por rehabilitación de viviendas,
concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Expediente: 11-RE-L-00-0014/99.
Beneficiario: Antonio Frontado Ariza.
Subvención: 18.030, 36 euros.

Cádiz, 7 de noviembre de 2002.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se publican
Resoluciones de detracción de derechos a la prima
de ovino y caprino en las campañas de comercialización
que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y una vez intentada, sin efecto la noti-
ficación individual, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que se relacionan a continuación la Resolución
núm. 35/2002-DGFAGA/SASI, de 20 de febrero de 2002,
de detracción de derechos a la prima de ovino y caprino de
la campaña de comercialización 2001, significándoles que
disponen del plazo de un mes para interponer recurso de alza-
da, a partir del día siguiente de esta publicación.

Apellidos y nombre: Lara Calero, José.
CIF/NIF: 29983194-A.
Derechos retirados: -31.
Ultimo domicilio: C/ Santa Ana, 15. 14600-Montoro

(Córdoba).

Apellidos y nombre: García Villar, Rosario.
CIF/NIF: 28401952-B.
Derechos retirados: -98.
Ultimo domicilio: Espejo, 9. 41870-Aznalcóllar (Sevilla).

Motivo: No uso de al menos el 90% de sus derechos.

Sevilla, 8 de octubre del 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se publican
resoluciones de detracción de derechos a la prima de
ovino y caprino en las campañas de comercialización
que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indi-
vidual, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que se re lac ionan a cont inuación la Resolución
núm. 63/2002-DGFAGA/SASI, de 1 de abril de 2002, de
detracción de derechos a la prima de ovino y caprino de la
campaña de comercialización 2001, significándoles que dis-
ponen del plazo de un mes para interponer recurso de alzada
a partir del día siguiente de esta publicación.
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Sevilla, 14 de octubre de 2002.- El Director General, Félix Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se publican
Resoluciones de detracción de derechos a la prima
de vaca nodriza en las campañas de comercialización
que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada sin efecto la notificación indi-
vidual, por el presente anuncio se notifica al interesado que
se re laciona a cont inuación la Resolución núm.
64/2002-DGFAGA/SASI de 1 de abril de 2002, de detracción
de derechos a la prima de vaca nodriza de la campaña de
comercialización 2001, significándole que dispone del plazo
de un mes para interponer recurso de alzada, a partir del
día siguiente de esta publicación.

Apellidos y nombre: Rojas Martínez, Francisco.
CIF/NIF: 31788437-E.
Derechos retirados: -4,9.
Ultimo domicilio: Virgen de Fátima, 1. 11203, Algeciras

(Cádiz).
Motivo: No uso de al menos el 90% de sus derechos.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se publican
resoluciones de denegación de la actualización de dere-
chos a la prima de ovino y caprino por transferencia
en las campañas de comercialización que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indi-
vidual, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que se relacionan a continuación la Resolución núm.
123/2002-DGFAGA/SASI de 3 de junio de 2002, de dene-
gación de la actualización de derechos a la prima de ovino
y caprino por transferencia de la campaña de comercialización
2002, significándoles que disponen del plazo de un mes para
interponer recurso de alzada a partir del día siguiente de esta
publicación.


